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Como quiera que la demandada en este asunto se encuentra debidamente 
enterada del deceso de su apoderado, según las documentales que preceden, 
se decreta la REANUDACIÓN del proceso. 
 
Así pues, en aras de celebrar la audiencia programada por auto del 21 de 
agosto de 2019, se señalada la hora de las 10:00 am del día 21 del mes de 
abril de la presente anualidad. Téngase en cuenta que ésta se realizará de 
manera virtual, de acuerdo con lo dispuesto por el art. 7 del Decreto 806 de 
2020. 
 
En tal sentido, adviértase que, con anterioridad a la fecha antes señalada se 
les enviará a las partes y a los apoderados -si los hubiere- a sus direcciones 
de correo electrónico el enlace para ingresar a la audiencia, así como las 
indicaciones correspondientes para tal propósito. Por lo anterior, se requiere 
a todos los intervinientes en esta causa para que en el término de cinco (5) 
días siguientes a la notificación del presente proveído informen, si no lo han 
hecho, sus correos electrónicos. Téngase en cuenta que, en el caso de los 
abogados, éstos deberán coincidir con los inscritos en el Registro Nacional 
de Abogados. Así mismo, se les hace saber a las partes y a sus apoderados 
-si los tuvieren- que para esa oportunidad deberán disponer de todos los 
recursos tecnológicos necesarios para ingresar y participar en la audiencia 
virtual. En caso contrario, deberán informarlo con antelación a este 
Despacho para adoptar las medidas respectivas.  
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
  
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 
(2) 
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